
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    EDIFICIO ANDINO 

DEMANDADO:   LUIS HERNANDO QUINTERO ASTUDILLO  

RADICADO:         2018-00904  

 

Previo a acceder a oficiar a la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se REQUIERE a 

la apoderada demandante, para que adelante las diligencias de notificación a la dirección 

de la señora AMPARO QUINTERO VELASQUEZ aceptada mediante providencia de 31 de 

agosto de 2020.  Para cumplir con lo ordenado, se le concede el término de 30 días, so 

pena de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

De otro lado, por ser procedente, se accede a la solicitud de la parte activa, por tanto se 

dispone ordenar notificar al acreedor hipotecario Banco BBVA a través del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad, por secretaría 

remítase lo necesario para cumplir con el cometido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


